
ACTA DE LA REUNIÓN DEL ÓRGANO PERMANENTE DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
19.05.2020 

1. REUNIÓ	 N CÓN EL SR. DIRECTÓR DE MÓDERNIZACIÓ	 N Y CÓN EL SR. JEFE DE
PRÓGRAMAS DE LA VICECÓNSEJERI	A DE JUSTICIA.

En la reunió! n celebrada pór la Permanente de la Cómisió! n de Seguimientó cón D. Jóse!
Antónió  Carrriló,  Directór  de  Módernizació! n,  y  cón  D.  Simó! n  Mesanza,  Jefe  de
Prógramas de la Vicecónsejerí!a de Justicia se han abórdadó lós siguientes temas:

1.1 Infraestructura  para  la  celebració! n  de  actuaciónes  judiciales  pór  ví!a  
telema! tica

Se  infórma  pór  el  Sr.  Directór  de  Módernizació! n  que,  una  vez  desarróllada  la
experiencia  pilótó  en  el  palació  de  justicia  de  Getxó,  las  nuevas  pantallas  de
videógrabació! n (Ikusbi) que incórpóran la renóvació! n del sistema Arcónte, a partir
del dí!a 8 de junió se desplegara!  el plan de sustitució! n de dispósitivós a partir de lós
palaciós  de  justicia  de  Balmaseda,  Amurrió  y  Azpeitia.  Pósteriórmente,  se  ira!
desarróllandó  la  implantació! n  en  lós  dema!s  palaciós  de  justicia  (en  Barakaldó  y
Vitória-Gasteiz antes del 21 de junió) para cóncluir en Bilbaó en la primera semana de
óctubre.

El  nuevó sistema de videógrabació! n permite  cincó cónexiónes  simulta!neas  cón las
terminales que óperan en el mismó sistema de gestió! n prócesal (palaciós de justicia).
Permite, tambie!n, tantó la cónexió! n -a trave!s de platafórmas cómó Zóóm  y Webex-
cón terminales situadas fuera del sistema (despachós de abógadós, cómisarí!as…) y la
grabació! n directa de las actuaciónes en nuestró sistema de gestió! n prócesal.

En lós palaciós de justicia en lós que au! n nó se haya próducidó este despliegue y cón
un hórizónte de entrada en funciónamientó para el pró! ximó 15 de junió, el Servició de
Infórma! tica  esta!  desarróllandó un próyectó que permita, tambie!n, la cónexió! n fuera
del sistema de gestió! n prócesal -a trave!s de las platafórmas Zóóm ó Webex- así! cómó
la grabació! n en un ficheró infórma! ticó que pueda pósteriórmente integrarse cómó
dócumentó audióvisual en nuestró sistema de gestió! n prócesal.

La Permanente de la Cómisió! n de Seguimientó acuerda trasladar a la Vicecónsejerí!a
de  Justicia  que  la  óbtenció! n  de  ambós  instrumentós  infórma! ticós  en  lós  plazós
indicadós  se  presenta  cómó  un  óbjetivó  necesarió  e  imprescindibles  para  la
celebració! n de actuaciónes judiciales telema! ticas que nó necesitan de la pra! ctica de
mediós de prueba, cón la subsiguiente reducció! n de la afluencia de persónas en lós
palaciós de justicia.  Muy singularmente, para la celebració! n telema! tica de audiencias
previas en las jurisdicciónes civil y mercantil; así! cómó para la celebració! n de actós
previós de cónciliació! n ante lós L.A.J. en la jurisdicció! n sócial.
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1.2 Plan de teletrabajó  

Se infórma, igualmente, pór el Sr. Directór de Módernizació! n sóbre lós avances en el
próyectó de teletrabajó.

En primer lugar, del avance en cuantó a la maquetació! n del próyectó que permitira!  la
puesta  a  dispósició! n  de  lós  miembrós  de  la  judicatura,  la  fiscalí!a  y  lós  L.A.J.  de
terminales pórta! tiles cón ca!mara para videócónferencia y accesó virtual al escritórió
del  puestó  de  trabajó.  El  nuevó  dispósitivó  nó  incluirí!a  pórtafirmas  para  la  firma
electró! nica; ni, tampócó, el accesó telema! ticó a dócumentació! n distinta de la que hóy
permite el aplicativó justiziabat a trave!s del actual escritórió.

La  ejecució! n  del  próyectó  de  teletrabajó  se  encuentra  pendiente  de  decisiónes  de
naturaleza presupuestaria sóbre dós ópciónes: ó bien la referida a la adquisició! n e
instalació! n inmediata de lós nuevós dispósitivós tecnóló! gicós (pantalla y tecladó en el
puestó de trabajó y órdenadór pórta! til cón cónexió! n remóta al escritórió del puestó de
trabajó) en el hórizónte del 15 de junió; ó bien, a la necesidad de que el próyectó se
desarrólle a ló largó de variós meses acómpasadó al tiempó en que vaya finalizandó el
sistema de “renting” cón el que se prestan lós actuales serviciós de órdenadóres de
mesa.  La decisió! n sóbre estas ópciónes esta!  previstó que se adópte en la pró! xima
semana.  La  Permanente  de  la  Cómisió! n  de  Seguimientó  insta  al  Departamentó  de
Trabajó  y  Justicia  a  la  cónsecució! n  de  la  ópció! n  de  facilitació! n  inmediata  de
dispósitivós.

 
1.3 Afórós de las salas de vista y de lós espaciós cómunes en lós palaciós de  

justicia. Extensió! n del sistema de cita previa

Se intróduce el tema pór el Sr. Decanó del partidó judicial de Bilbaó pór quien se póne
de manifiestó que en las Juntas Sectóriales de dichó partidó a celebrar en la presente
semana – cómó igualmente sucede en lós dema! s partidós judiciales siguiendó el Plan
de  reactivació! n  de  las  actuaciónes  judiciales  apróbadó  pór  la  Sala  de  Góbiernó  el
pasadó 15 de mayó- se esta!n elabórandó lós prógramas cóórdinadós de senE alamientós
a partir de un dóble presupuestó: la fecha de 8 de junió cómó hórizónte de reinició de
la reactivació! n de lós senE alamientós; y la previsió! n de que las vistas en lós juzgadós
unipersónales puedan desarróllarse en una hórquilla entre las 8h y las 20h de cada dí!a
ha!bil cón distribució! n de, alrededór, de un 70% en el turnó de manE ana y de un 30% en
el turnó de tarde. Dentró de la hórquilla hóraria, cada magistrada ó magistradó pódra!
dispóner de un ma!ximó de cincó hóras para el senE alamientó de vistas.

Para facilitar la prógramació! n de lós senE alamientós se ha facilitadó pór la Direcció! n de
Módernizació! n  el  cuadró  de  afórós  de  estós  edificiós  y  de  lós  dema! s  palaciós  de
justicia en la Cómunidad Autó! nóma. En el partidó judicial de Bilbaó cómprende lós
afórós de 45 salas de vista (24 en el  edifició de la calle Barróeta Aldamar,  9 en el
edifició anexó de Jardines de Albia y 12 en el edifició de la calle Buenós Aires)
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Se acómpanE a el Cuadró de Afórós de Salas de Vistas cómó dócumentó anexó.

Pór el Sr. Jede de Prógramas se infórma que, en breve, se remitira!  a esta Cómisió! n el
Cuadró de Afórós para lós Espaciós Cómunes y Serviciós de Guardia en lós palaciós de
justicia.

Tambie!n  se  infórma pór  el  Sr.  Jefe  de  Prógramas que sera!  nórma general  para  la
entrada en lós palaciós de justicia durante la vigencia del estadó de alarma y lós tres
meses siguientes a la elevació! n de la suspensió! n de prócedimientós, la exigencia de
exhibició! n  –  nó  registró  -  del  dócumentó  que  acredite  la  finalidad  para  la  que  se
accede a las sedes judiciales. Este principió habra!  de cóhónestarse cón la fórma de
accesó de lós miembrós de la judicatura, la fiscalí!a y lós L.A.J., de lós funciónariós y
empleadós al servició de la Administració! n de Justicia para el accesó a sus puestós de
trabajó, de lós prófesiónales del fóró –abógací!a, prócura y graduadós sóciales- y cón el
accesó de particulares y de mediós de cómunicació! n dentró de lós lí!mites de afóró de
las salas de vistas. 

El próyectó de extensió! n del sistema de cita previa en ejecució! n pór la Vicecónsejerí!a
de Justicia cómprende lós siguientes í!tems:

a) Mantener, hasta tres meses despue!s de la elevació! n de la suspensió! n
de te!rminós y  plazós,  el  sistema de  cita  previa  para  la  entrada  y
registró  de  dócumentós  de  inició  de  prócedimientó.  Cón  la
particularidad de que, a partir de la elevació! n de la suspensió! n de lós
te!rminós y plazós, habra!  que efectuar una reserva a u! ltima hóra de la
manE ana para la entrada de escritós sujetós a vencimientó inmediató
de te!rminó ó plazó prócesal.

b) Extender el sistema de cita previa a lós Registrós Civiles. El próyectó
cómprende un primer prógrama, de aplicació! n anteriór al 1 de junió,
para la realizació! n mediante cita previa a trave!s de la pa! gina web
justizia.eus  de  18  tra!mites  en  lós  registrós  civiles  de  lós  catórce
partidós  judiciales  de  la  Cómunidad  Autó! nóma.  Un  segundó
prógrama, exclusivó para lós registrós civiles de las tres capitales, a
implantar en un plazó de seis a óchó semanas, cónsistente en una
aplicació! n que, tambie!n mediante el sistema de cita previa, gestióna
“cólas y kióskós” en la realizació! n de lós referidós tra!mites.

c) Extender el sistema de cita previa para el accesó de prófesiónales de
la  abógací!a  y  usuariós  a  las  dependencias  de  lós  Serviciós  de
Órientació! n Jurí!dica situadas en lós palaciós de justicia.

d) Extender el  sistema de cita previa mediante aplicació! n cóntrólada
desde cada unó de lós serviciós cómunes de las óficinas judiciales y
del  decanató  del  partidó  judicial  de  Bilbaó  para  el  accesó  a  lós
móstradóres de cada ó! rganó judicial.

e) Establecer, tambie!n, un sistema de cita previa pór córreó electró! nicó
para el accesó a lós despachós de la persóna titular y del L.A.J.  de
cada ó! rganó judicial.
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ANEXO I

BIZKAIA 

BARROETA-ALDAMAR Planta Sala vistas Ocupación 

P-Baja 
no 22 9 

no 23 7 

P-Primera 

no 8 10 

no 9 10 

no 10 12 

no 11 12 

no 12 10 

no 13 10 

no 14 10 

no 15 10 

P-Segunda 

no 16 6 

no 17 18 

no 18 10 

no 19 12 

no 20 12 
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no 21 10 

no 24 10 

ALBIA 

 

Planta Sala vistas Ocupación 

 

P-SemiSotano 

no 1 12 

 
no 3 29 

 
no 5 11 

 
no 6 14 

 
no 7 14 

 
P. Baja 

Prensa 24 

 
Bodas 17 

BUENOS AIRES Planta Sala vistas Ocupación 

 

P-Sotano2 

no 7 9 

 
no 8 10 

 
no 9 8 

 
no 10 8 

 
no 11 8 

 
no 12 8 

 
P-Sotano1 

no 1 13 

no 2 11 
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no 3 8 

no 4 8 

 
no 6 8 

BARAKALDO Planta Sala vistas Ocupación 

P-Sotano1 

no 1 13 

no 2 8 

no 3 8 

no 4 8 

no 5 9 

no 6 9 

no 7 7 

 
no 8 7 

P-Baja Bodas 8 

BALMASEDA Planta Sala vistas Ocupación 

 P-Baja Única 8 

DURANGO Planta Sala vistas Ocupación 

 
P-Baja 

no 1 11 

 
no 2 8 

GERNIKA 

 

Planta Sala vistas Ocupación 
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P-SemiSotano 

Grande 11 

 
Mediana 7 

 
Pequeña 6 

GETXO 

 

Planta Sala vistas Ocupación 

 

P-Baja 

Edif. antiguo 9 

 
no 1 9 

 
no 2 7 

 
no 3 9 

GIPUZKOA 

ATOTXA 

 

Planta Sala vistas Ocupación 

Planta Sala vistas Ocupación 
     

P-Baja 
      

no 1 8 

no 2 8 

no 3 9 

no 4 8 
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no 5 8 

no 6 9 

no 7 9 

no 8 8 

no 9 17 

no 10 13 

no 11 11 

no 12 11 

no 13 13 

P-Primera Menores 7 

           
   

SAN MARTIN Planta Sala vistas Ocupación 

P-Baja Única 33 

P-Primera A (dcha. en plano) 13 

B (izqda. en plano 9 

8



AZPEITIA Planta Sala vistas Ocupación 

P-Baja Única 9 

BERGARA Planta Sala vistas Ocupación 

P-Primera 
Drcha. 8 

Izqda. 8 

P-Bajocubierta Única 7 

EIBAR Planta Sala vistas Ocupación 

P-Baja 
Grande 11 

Pequeña 8 

IRUN Planta Sala vistas Ocupación 

P-Baja 
Grande 11 

Pequeña 7 

P-Segunda Única 
 
8 

TOLOSA Planta Sala vistas Ocupación 

P-Baja 
Grande 11 

Pequeña 8 
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ALAVA 

VITORIA-GASTEIZ 

Planta 

P-Baja 

P-Primera 

P-Segunda

Sala vistas Ocupación 

no 8 9 

no 9 7 

no 10 7 

no 11 9 

no 3 7 

no 4 7 

no 5 9 

no 6 8 

no 7 7 

Menores 8 
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no 1 16 

no 2 9 

no 13 7 

no 14 9 

no 15 7 
        

       
   

AMURRIO Planta Sala vistas Ocupación 

P-Baja Única 9 
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